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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

7267 Exposició pública del Proyecto de instalación y obra del centro de creación artística de Mercadal
(CREAM) ubicado en la Calle Lepanto nº17, pl. piso 1 y pl. planta piso 2 de Es Mercadal

ón de Alcaldía núm. 717 de 6 de agosto de 2020 se resolvió aprobar inicialmente el «Proyecto de instalación y obra del centro de Por resoluci
creación artística de Mercadal (CREAM) ubicado en la Calle Lepanto nº17, pl. piso 1 y pl. planta piso 2 de Es Mercadal» firmado en fecha 
28 de julio de 2020 por el arquitecto Joan Martí Fernández.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 149 Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas Baleares, se 
somete el citado proyecto al trámite de información pública por un plazo de QUINCE (15) DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
publicación en el BOIB, a los efectos de examen y/o presentación de alegaciones.

Si durante el periodo de información pública no se presentaran alegaciones el proyecto de referencia quedará definitivamente aprobado sin 
necesidad de posterior acuerdo.

 

Es Mercadal, 7 d'agost de 2020

   El alcalde
Francisco J. Ametller Pons
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